
Esmeraldas, 01 de mayo del 2015 

Señores: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERI NTENDENCI A DE COMPAÑÍ AS 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Reciban ustedes un cordial saludo, además de mis sinceros deseos de éxitos en 
sus tan delicadas funciones. 

En el cumplimento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Ustedes, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JAVALCI SA S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESI ONARI O 
ALCIVAR MOREIRA EDDY JAVIER MARCILLO TAIPE MARIA JOSE 

C.I . #  0802114116 C.I . #  0802934851 

Ecuatoriano Ecuatoriana 

Casado Divorciada 

NO de Acciones Que Cede: 759 NO de Acciones que les transfieren: 759 

Valor de la Acción $ 1.00 Valor de la Acción $ 1.00 

Valor Total:  $ 759.00 Valor Total:  $759.00 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

Muy atentamente, , , ,. 

JAVALGI SA8 . A. 
' . Sr. segundo 4 añ oCan g u i ^ 0 C. 0891745338001 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE CARGA PESADA JAVALCI SA S.A. 



' Señor:  
Segundo Isidro Proaño Cangui zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE GENERAL COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE CARGA PESADA 
JAVALCI SA S.A. 
Presente.-

Estimado Gerente:  

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Q)mpañías hacemos conocer a 
usted que con fecha Esmeraldas, Uno de Mayo del Dos mil Quince, yo señor 
ALCI VAR MOREI RA EDDY JAVI ER de nacionalidad Ecuatoriana, poseedor 
de la cédula de ciudadanía #  080211411-6, estado civil Casado, he 
transferido 759 (setecientas cincuenta y nueve) acciones en total, de las que 
poseo en la COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
JAVALCI SA S.A., de un valor de $ 1.00 dólar, a favor de la señora 
MARCI LLO TAI PE MARI A JOSE, de nacionalidad Ecuatoriana, poseedora de 
la cédula de ciudadanía #  080293485-1  estado civil Divorciada. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción 

o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

Al^ rar ^ rel r a' lcld ly Javier  
^ V CED EN T E 

C.I . #  080211411-6 

crT^ f^ ^ eflaría José 
CESI ONARI A 

C.I . #  080293485-1 

CEDENTE 
C.I . #  080264856-8 


